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 MEMORIA DE ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO (MAIN) 

PROYECTO DE ORDEN DE MODIFICACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE TURISMO, 

CULTURA, JUVENTUD Y  DEPORTES POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 

24 DE JUNIO DE 2021 DE LA CONSEJERÍA DE TURISMO, JUVENTUD Y DEPORTES 

POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN 

DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA EN 

MATERIA DE COMPETITIVIDAD Y CALIDAD TURÍSTICAS 

 

La presente Memoria de análisis de impacto normativo se estructura con arreglo a la 

Resolución de 13 de febrero de 2015, de la Secretaría General de la Consejería de 

Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el “Boletín Oficial de la 

Región de Murcia” del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 6 de febrero de 2015, 

por el que aprueba la Guía Metodológica para la elaboración de la Memoria de Análisis 

de Impacto Normativo, y recoge el contenido establecido en el artículo 46.3 de la Ley 

6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de 

la Región de Murcia, conforme a la redacción dada al mismo por la disposición final 

primera de la Ley 2/2014, de 21 de marzo, de Proyectos Estratégicos, Simplificación 

Administrativa y Evaluación de los Servicios Públicos de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

 

A la vista del objeto y finalidad de la propuesta de Orden de modificación de la Orden 

de 24 de junio de 2021 de la extinta Consejería de Turismo, Juventud y Deportes, por 

la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 

régimen de concurrencia competitiva en materia de competitividad y calidad turísticas, 

que figura como anexo, se ha optado por elaborar el modelo abreviado previsto en el 

apartado C (contenidos de la MAIN abreviada), en base a las siguientes 

consideraciones: 

 

 

1. JUSTIFICACIÓN DE UNA MAIN ABREVIADA. 

 

Se justifica esta opción por tratarse de una disposición normativa que únicamente tiene 

por objeto establecer la modificación de las bases reguladoras para subvenciones en 

concurrencia competitiva en materia de competitividad y calidad turísticas. 

Se trata de una modificación de la orden de bases, con lo que no se aprecia impacto 

significativo en materia de cargas administrativas, ni impacto sobre la economía en 

general. 

 

2. TRÁMITE DE AUDIENCIA.  
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Para la elaboración de esta Orden se ha tenido en cuenta lo dispuesto en el artículo 133 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, en lo relativo a la consulta pública previa a la elaboración 

normativa en el Portal de Transparencia de la CARM, así como el posterior trámite de 

audiencia e información pública en el Portal de Transparencia, a través del siguiente 

enlace: http://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-publica. 

  

3. NECESIDAD Y OPORTUNIDAD.  

La Orden que se modifica contiene las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones para proyectos y actuaciones que se encuentren entre los ámbitos de 

actuación de la Dirección General de Competitividad y Calidad Turísticas recogidos en 

el artículo 4 del Decreto n.º 243/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los 

Órganos Directivos de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes. Las 

iniciativas concretas y su dotación económica serán establecidas en las 

correspondientes convocatorias, que abordarán los ámbitos de actuación que se 

estimen prioritarios. 

 

La presente Orden tiene por objeto y finalidad la modificación de las bases reguladoras 

para mejorarlas y/o completarlas siguiendo las indicaciones del informe definitivo anual 

del control financiero posterior de gastos de la extinta Consejería de Presidencia, 

Turismo y Deportes del periodo comprendido entre el 01/01/2021 a 31/12/2021 realizado 

por la Intervención Delegada en la extinta Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, 

Juventud, Deportes y Portavocía; así como la introducción de otras mejoras de técnicas 

normativas.  

 

Se considera pues preciso modificar los artículos 6, 8, 9, 13 y 19; y añadir los 

artículos 14 bis y 22. Quedando redactados de la manera que sigue:  

 

 

 

Artículo 6. Cuantía de la subvención. 

1. La cuantía individualizada de la subvención será el total de la ayuda solicitada en 

base a su actuación o proyecto, con el límite máximo de 70.000 € (setenta mil euros). 

2. El importe de la actividad subvencionable no alcanzado por la subvención que se 

otorgue será cubierto con fondos propios del beneficiario, o con la financiación 

procedente de otras subvenciones o recursos siempre que esto último sea compatible, 

conforme con lo previsto en esta Orden.  

http://transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-publica
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 3. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 

o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste 

de la actividad o inversión subvencionada 

 

Artículo 8. Obligaciones generales de los beneficiarios.  

 

4. Cumplir la finalidad que fundamentó la concesión de la subvención y destinar el 

importe a los fines propios de cada una de las actividades o inversiones 

subvencionadas. 

En el supuesto de que los bienes subvencionados sean inventariables, el periodo 

durante el cual la persona beneficiaria tiene que destinar los bienes a la finalidad 

concreta para la cual se concede la subvención no puede ser inferior a cinco años, 

cuando dichos bienes sean además inscribibles en un registro público; y no podrá ser 

inferior a dos años para el resto de bienes. 

 

 

Artículo 9. Procedimiento. 

  

6. Solicitudes. 

6. Reformulación de las solicitudes. Cuando la subvención tenga por objeto la 

financiación de actividades a desarrollar por el solicitante y el importe de la subvención 

de la propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud 

presentada, se podrá instar del beneficiario la reformulación de su solicitud para ajustar 

los compromisos y condiciones a la subvención otorgable. 

La reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad 

de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de las 

solicitudes o peticiones. 

 

Artículo 13. Propuesta de Resolución.  

1. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del informe de la 

comisión de valoración, formulará una única propuesta de resolución provisional o varias 

propuestas de resolución parciales provisionales, debidamente motivadas. 

De forma excepcional, el órgano competente podrá proceder al prorrateo, entre 

los beneficiarios de la subvención, del importe global máximo destinado a las 

subvenciones. 
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 Artículo 14 bis. Modificación de la resolución de reconocimiento de la ayuda.  

Toda alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para resolver el procedimiento, 

siempre que no supongan un incumplimiento que diera lugar al reintegro de la 

subvención, podrá dar lugar a la modificación de los términos y del sentido de la 

resolución, así específica y excepcionalmente podrán dar lugar a ello el retraso en la 

ejecución cuando esté debidamente motivado y el incumplimiento en plazos por 

circunstancias sobrevenidas que hacen imposible la correcta ejecución, previa 

tramitación de un procedimiento de modificación con audiencia del interesado. Sin que 

en ningún caso pueda suponer una modificación al alza de la subvención reconocida. 

 

 

Artículo 19. Plazo de justificación 

 

 

3. Excepcionalmente, y si por razones justificadas debidamente motivadas, no pudiera  

justificarse en el plazo previsto, el órgano concedente podrá acordar, siempre con 

anterioridad a la finalización del plazo concedido, la prórroga del plazo, que no excederá 

de la mitad del establecido en la convocatoria, siempre que no se perjudiquen derechos 

de terceros. Si al conceder la prórroga se modificasen las anualidades presupuestarias 

previstas en la Resolución de concesión para el pago de la subvención, se deberá 

realizar un reajuste de las mismas. 

 

Artículo 22. Criterios de graduación de posibles incumplimientos 

1. Se establecen los siguientes criterios de graduación de los posibles incumplimientos 

de condiciones impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones, que 

resultarán de aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el 

beneficiario o, en su caso, el importe a reintegrar  

Con un porcentaje a reintegrar del 100%, en caso de:  

a) Obtención de la subvención falseando u ocultando condiciones.  

b) Incumplimiento total de los fines para los que se presentó la solicitud. 

Con un porcentaje a reintegrar proporcional a su incumplimiento, en caso de:  

Incumplimiento parcial de los fines para los que se presentó la solicitud  

2. El procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas se acomodará a lo 

dispuesto en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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4. MOTIVACIÓN Y ANÁLISIS JURÍDICO. 

 

Primero. Competencia 

El artículo 16.2.d) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 

Jurídico de la Administración Pública de la CARM, expresamente señala que compete 

a los Consejeros “la potestad reglamentaria, en los términos previstos en la Ley del 

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia”.  

 

El Decreto del Presidente n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la 

Administración Regional, en su artículo 4 establece que la Consejería de Turismo, 

Cultura, Juventud y Deportes es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices 

generales del Consejo de Gobierno en materia de turismo entre otras. En este sentido, 

el Decreto n.º 243/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos 

Directivos de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes en su artículo 4 

establece que La Dirección General de Competitividad y Calidad Turísticas asume las 

competencias de modernización de establecimientos y servicios turísticos, en 

cooperación con los municipios de la Región; de coordinación del Sistema de Calidad 

Turística en Destinos (SICTED) y del Sistema de Calidad Turística Español (SCTE- Q 

de Calidad Turística) en la Región de Murcia; de conocimiento turístico enfocado a 

mercados locales de la Región de Murcia; de impulso turístico mediante la mejora de la 

conectividad aérea de la Región de Murcia; de dirección y gestión de proyectos 

europeos relacionados con el turismo y de interlocución con la Organización Mundial del 

Turismo (OMT). 

En virtud de esta competencia se establece, mediante la presente una modificación de 

la Orden que ha de regir las convocatorias en materia de competitividad y calidad 

turísticas. 

 

Segundo. Motivación 

La presente Orden tiene por objeto y finalidad la modificación de las bases reguladoras  

para mejorarlas y/o completarlas siguiendo las indicaciones del informe definitivo anual 

del control financiero posterior de gastos de la extinta Consejería de Presidencia, 

Turismo y Deportes del periodo comprendido entre el 01/01/2021 a 31/12/2021 realizado 

por la Intervención Delegada en la extinta Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, 

Juventud, Deportes y Portavocía; así como la introducción de otras mejoras de técnicas 

normativas.  
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 Se estima necesaria una modificación la Orden de bases descrita en previsión de las 

nuevas convocatorias que la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, a 

iniciativa de la Dirección General de Competitividad y Calidad Turísticas, tiene 

planificado realizar en el presente ejercicio y sucesivos. 

 

 

Tercero. Base jurídica y rango del proyecto normativo 

 

La orden de modificación de la orden que aprueban las bases reguladoras se dicta de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al amparo de lo 

dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su 

Reglamento de desarrollo.  

La presente norma tiene el rango de disposición reglamentaria dictada por el titular del 

departamento competente en la materia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 52 de la 

Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno 

de la Región de Murcia. 

 

En relación con la justificación de los principios de buena regulación que deben seguirse 

en la publicación de esta Orden de modificación de la Orden de bases se argumenta lo 

siguiente:  

Principio de necesidad: La iniciativa normativa está justificada por la necesidad de 

proporcionar una mayor seguridad jurídica y  seguir las indicaciones del informe 

definitivo anual del control financiero posterior de gastos de la extinta Consejería de 

Presidencia, Turismo y Deportes del periodo comprendido entre el 1/01/2021 a 

31/12/2021 realizado por la Intervención Delegada en la extinta Consejería de 

Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía. 

 

Principio de proporcionalidad: La citada modificación de la Orden de bases se aprobarán 

mediante Orden, de acuerdo con el procedimiento legalmente establecido, y previo 

informe del servicio jurídico administrativo de la Consejería competente y serán objeto 

de publicación en el BORM, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1.pfo.2º 

de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM.  

Principio de seguridad jurídica: Según los fundamentos jurídicos anteriormente 

expuestos, la norma que se informa es coherente con el ordenamiento jurídico. 

Principio de transparencia: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.d) Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
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 gobierno, esta orden de modificación de la orden de bases será objeto de publicidad 

activa. 

Principio de accesibilidad: El procedimiento de elaboración de esta norma es el proyecto 

de orden de modificación de orden de bases, la cual se publicará en BORM. Así también 

se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.  

Principio de simplicidad: La iniciativa normativa atiende a la consecución de un marco 

normativo sencillo, claro y poco disperso. 

 

Cuarto. Breve descripción del contenido y de la tramitación de la propuesta 

normativa  

 La orden de modificación de orden de bases, se estructura en un único artículo y 

disposición final única.  

 

Artículo único. La modificación de la Orden de 24 de junio de 2021, de la Consejería de  

Presidencia, Turismo y Deportes, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia de 

competitividad y calidad turísticas en sus artículos 6, 8, 9, 13 y 19; y añadir los artículos 

14 bis y 22. 

 

Disposición final única. Entrada en vigor.  

 

Quinto. Normas cuya vigencia resulta afectada. 

La Orden de 24 de junio de 2021, de la Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 

régimen de concurrencia competitiva en materia de competitividad y calidad turísticas. 

 

 

5. ANÁLISIS DEL IMPACTO. 

 

Primero. Informe de impacto presupuestario. 

 

La aprobación de una orden de modificación de la orden de bases, carece de impacto 

presupuestario, dado que en sí no supone un coste adicional al previsto en los 

presupuestos de la CARM. La aplicación de la norma no supondrá incremento de los 

medios personales existentes. 
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 Serán las convocatorias anuales, en su caso, las que se realizarán con cargo a las 

partidas previstas en los correspondientes presupuestos, incluyéndose en el Plan 

Estratégico de subvenciones del correspondiente año, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 

artículo 5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia 

 

Segundo. Informe de impacto por razón de género. 

 

El artículo 10 de la Ley 7/2007, de 4 de abril , para la igualdad entre mujeres y hombres 

y de Protección integral contra la Violencia de Género de la Región de Murcia establece 

que los proyectos de disposiciones de carácter general deben acompañarse de un 

informe de impacto por razón de género del proyecto de Orden que se modifica, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, 

de Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia. 

 

No existen desigualdades de partida en relación a la igualdad de oportunidades y de 

trato entre hombres y mujeres, por lo que no se prevé modificación alguna de esta 

situación. 

El género no es relevante para el desarrollo y aplicación de la norma propuesta porque 

no tiene efectos directos ni indirectos sobre las personas físicas ni sobre la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres y por tanto se considera que el impacto por 

razón de género es nulo o neutro. 

 

En cuanto a la redacción, se utiliza en todo el texto la disposición terminología de género 

neutro, manteniendo la neutralidad. 

 

Tercero. Informe de impacto por razón de orientación sexual, identidad o 

expresión de género. 

 

 La Ley 8/2016, de 27 de mayo, de igualdad social de lesbianas, gais, bisexuales, 

transexuales, transgénero e intersexuales, de políticas públicas contra la discriminación 

por orientación sexual e identidad de género en la CARM, dispone en su artículo 42.2 

que todas las disposiciones legales o reglamentarias de la CARM deberán contar, con 

carácter preceptivo, con informe sobre su impacto por razón de orientación sexual, 

identidad o expresión de género por quien reglamentariamente se determine.  

De este modo, el citado informe debe estudiar los efectos de las normas o las políticas 

públicas en la vida de las personas lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, 

transgénero e intersexuales, con objeto de crear medidas que permitan paliar y 

neutralizar los posibles impactos negativos que se detecten sobre estas personas, así 
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 como reducir o eliminar las diferencias encontradas promoviendo la igualdad y la no 

discriminación por razón de orientación sexual, identidad y expresión de género. 

En atención a lo anterior, el desarrollo y aplicación de la disposición que se tramita no 

afecta, en modo alguno, a los derechos y a la igualdad social de las personas objeto de 

protección de la Ley 8/2016, de 27 de mayo, con lo que se concluye que el impacto por 

razón de orientación sexual, identidad y expresión de género es nulo o neutro. 

 

Cuarto. Informe de impacto en la infancia, adolescencia y la familia. 

 

 

El artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 

Jurídica del Menor, tras su modificación por la Ley 26/2015, de 28 de julio, por la que se 

modifica el sistema de protección a la infancia y a la adolescencia en los procedimientos 

de elaboración de disposiciones generales, establece que las memorias del análisis de 

impacto normativo que deben acompañar a los anteproyectos de ley y a los proyectos 

de reglamentos incluirán el impacto de la normativa en la infancia y en la adolescencia. 

  

La Orden proyectada tendrá un impacto nulo sobre la familia, la infancia y la 

adolescencia. 

 

Quinto. Otros impactos.  

En relación con otros posibles impactos que pudieran suponer la futura norma, se 

informa que el impacto es nulo en lo que se refiere a igualdad de oportunidades y 

derechos de las personas con discapacidad.  


